RES. 3651/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2013-17-1-0000509, Ent. N° 5065/18)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM), relacionados con la implementación del Reglamento Operativo del Fondo Industrial 2018;

RESULTANDO: 1) que se adjunta  Reglamento Operativo del Fondo Industrial de fecha 15 de mayo de 2018, el que tiene por objeto la diversificación y tecnificación de la estructura productiva nacional y de desarrollo de industrias de soporte, que potencien la competitividad de las cadenas de valor existentes;

                                     2) que a tales efectos, el Reglamento citado prevé que la Dirección Nacional de Industrias disponga de los créditos de la partida de especialización productiva, instrumentando la entrega de fondos no reembolsables, a asignarse mediante procedimientos competitivos a realizar;  


          3) que los sectores contemplados en el Fondo Industrial serán los siguientes: Alimentos, Productos Cuero, Forestal-Maderera, Química, Farmacéutico, Plástico, Metalmecánico, Electrónica, Automotriz, Autopartes, Naval, Minería, Audiovisual, Biotecnología y Nanotecnología; 


          4) que, a efectos de establecer los diferentes beneficios a adjudicar, se prevé que los proyectos sean categorizados en: i) proyectos estructurantes; ii) proyectos cerrados;


          5) que en tal sentido, se establece:
5.1) que los proyectos estructurantes recibirán, en principio, fondos no reembolsables hasta el 80% de la inversión elegible, con un tope de U$S 80.000. En casos excepcionales, donde el proyecto presentado se enmarque con los lineamientos estratégicos del MIEM, se vincule con referentes nacionales asociados a su objetivo y obtenga el aval del Consejo Directivo del FONDO INDUSTRIAL, se podrá otorgar fondos no reembolsables adicionales que permita cubrir hasta el 100% de la inversión elegible. Para los proyectos que incluyan adquisición de máquina y/o equipamiento, la cuota  correspondiente a ese rubro recibirá fondos no reembolsables por el 50% del valor de la máquina, y los gastos de instalación y capacitación necesarios para que esté operativo; 
5.2) que los proyectos cerrados recibirán fondos no reembolsables hasta el 60% de la inversión elegible, con un tope de U$S 50.000. Para los proyectos que incluyan adquisición de maquinaria y/o equipamiento, la cuota parte correspondiente a ese rubro recibirá fondos no reembolsables por el 40% del valor de la maquinaria, y los gastos de instalación y capacitación necesarios para esté operativa;
                           6) que por nota de fecha 29-10-2018 del Área de Planificación y Gestión Financiero Contable del MIEM, se informa que el Fondo Industrial 2018 tiene previsto en una primera instancia otorgar subsidios por el equivalente en U$S 200.000, existiendo la posibilidad de otorgar un monto adicional con recursos aprobados en el Art. 311 de la Ley 19.670 (Rendición de Cuentas 2017) y, en virtud de que a la fecha ya está aprobado el crédito complementario,   se   decide   incrementar   el   monto   hasta    completar   los 
U$S 752.940; 

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad a lo dispuesto por el Decreto 574/974 de fecha 12/7/74, compete al MIEM las cuestiones atinentes a la industria, a la energía, a los combustibles y al turismo, y lo que se relacione con ello en materias atribuidas a otros Ministerios (num. 2); las investigaciones y experimentaciones industriales (num. 8) y el estímulo del empleo y aplicación de nuevas técnicas industriales (num. 9);

                                         2) que el Decreto 190/997 de fecha 4/6/97, estableció como uno de los objetivos estratégicos de dicha Secretaría de Estado, la  proposición de políticas referidas al sector industrial, energético y minero, tendientes a la transformación del aparato productivo nacional;

          3) que la reglamentación y asignación de partidas remitida, se enmarca en el Proyecto de “Fortalecimiento e Implementación de Políticas de Especialización Productiva” creado por el artículo 25 de la Ley 18.046 de fecha 24/10/2006, cuyos montos de los Programas que lo integran, fueron incrementados por el art. 392 de la Ley 18.719 de fecha  27/12/2010 y recogidos en el Anexo II de la Ley 19.355 de fecha 27/12/2010, Programa 320 “Fortalecimiento de la base productiva de bienes y servicios”, Programa 321 “Cadenas de valor intensivas en innovación”, Programa 322 “Cadenas de valor motores en crecimiento” y el Programa 323 “Cadenas de valor generadoras de empleo y desarrollo productivo local”;
                                4) que la Ley No. 19.670 promulgada el 15/10/2018, en su artículo 311 establece: “Reasígnase el crédito del literal C) del artículo 6° de la Ley N° 18.846, de 25 de noviembre de 2011, según el siguiente detalle:…C) Un monto de US$ 1.641.525 (un millón seiscientos cuarenta y un mil quinientos veinticinco dólares de los Estados Unidos de América), en el ejercicio 2018, en su equivalente en pesos uruguayos, al Proyecto de Funcionamiento "Fortalecimiento e Implementación de Políticas de Especialización Productiva", aprobado por el artículo 25 de la Ley N° 18.046 de 24 de octubre de 2006, y modificada por el artículo 225 de la Ley N° 18.362, de 6 de octubre de 2008, del Inciso 08 "Ministerio de Industria, Energía y Minería", unidad ejecutora 001 "Dirección General de Secretaría". Este literal entrará en vigencia a partir de la fecha de promulgación de la presente ley…”.
ATENTO a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento del Reglamento Operativo del Fondo Industrial remitido; 
2) Señalar que los gastos que se deriven de la ejecución e implementación del mencionado Reglamento, deberán remitirse a la intervención del Contador Auditor o del Tribunal de Cuentas según corresponda, atendiendo por el monto o la naturaleza del gasto; 

3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Industria, Energía y Minería; y
4) Devolver los antecedentes.
cr
